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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

15113 Anuncio  de  la  Secretaría  General  de  Universidades  por  el  que  se
notifica resolución de procedimiento de reintegro de subvenciones para
la movilidad de estudiantes "Séneca".

Al no haberse podido practicar la notificación personal al interesado que se
relaciona a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, a efectos de notificación a los interesados, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y en el segundo párrafo del
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se hace pública la siguiente notificación:

La Secretaría General de Universidades resuelve que procede el reintegro de
la subvención para la movilidad de estudiantes "Séneca" adjudicada al interesado
que se relaciona a continuación, al que se le requiere para que realice el pago
mediante el modelo 069, cuyo ejemplar, así como el expediente administrativo, se
encuentra  a  disposición del  interesado en las  dependencias de la  Secretaría
General de Universidades (Unidad de Gestión Económica), calle Alcalá, 34 (tercera
planta), 28014 Madrid. El pago deberá realizarse en los plazos establecidos en el
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Contra la Resolución que se notifica, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la
ha dictado en el  plazo de un mes contado a  partir  del  día  siguiente  al  de su
notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el órgano competente del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Relación de interesados a los que se notifica la resolución del procedimiento de
reintegro de subvenciones e importe a reintegrar:

Año convoc. DNI Beneficiario Importe
Euros

Referencia

2011 52486099F VIOLETA CANTIZANI LÓPEZ 1.975,11 SEN2011/02373/R

Madrid, 27 de abril de 2015.- El Secretario General de Universidades.
ID: A150018452-1
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